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Desde el punto de vista morfológico, los adverbios 
en español se han considerado tradicionalmente 
palabras invariables, es decir, palabras que carecen 
de variantes flexivas (ver por ejemplo Kovacci, 1999: 
707-8; Giammatteo y Albano, 2009: 52). Si bien esta 
parece ser la tendencia también en el panorama inter-
lingüístico, la observación de que en algunas lenguas 
los adverbios pueden variar en categorías típicamente 
nominales (ver, por ejemplo, Corbett, 2006: 44-46) 
lleva a concluir que este no puede ser un universal 
categórico en los términos de Greenberg (1963). En 
torno a la denominada “Concordancia adverbial” en 
español: tres casos de variación, escrito por Elena Felíu 
Arquiola y Enrique Pato, aporta datos que ponen en 
duda hasta qué punto esta invariabilidad de los adver-
bios se da también en español. Para ello, estos autores 
recurren a un estudio de corpus en español de casos 
en los que existe concordancia en género y número 
entre ciertos nombres y lo que a primera vista pare-
cen ser adverbios. Como lo indica el título, el dominio 
empírico del libro está constituido puntualmente por 
tres fenómenos de “concordancia adverbial” diferen-
tes: (i) el de los cuantificadores que modifican a adje-
tivos, (ii) el del cuantificador mucho con expresiones 
comparativas y (iii) el de todo como modificador de 
adjetivos y nombres. Los autores se proponen, en pri-
mer lugar, ofrecer lo que ellos mismos denominan 
una “descripción razonada” de los dominios consi-
derados, tarea que realizan mediante un análisis de 
corpus que incluye datos de todos los países hispa-
nohablantes o con una comunidad hispanohablante 
considerable, como es el caso de Estados Unidos. En 
segundo lugar, el trabajo pretende, asimismo, inda-
gar hasta qué punto los casos estudiados constituyen 
dominios de variación o no.

El libro está estructurado en cinco capítulos. El primer 
capítulo corresponde a la introducción, en la que se 
hace un breve relevamiento de la noción de variación 
y de cómo tratarla gramaticalmente y se adelantan 
los objetivos, dominio empírico y metodología del 

trabajo. También se presenta la discusión de fondo de 
si los cuantificadores concordados analizados cons-
tituyen casos de adverbios variables o de adverbios 
recategorizados en adjetivos.

En el segundo capítulo, “Los cuantificadores concor-
dados como modificadores de adjetivos”, los autores 
realizan un estudio cuantitativo de la variación con 
respecto a la concordancia o no que se establece en 
cuantificadores que modifican adjetivos (v. gr. La vi 
medio/media vacía). La lista de cuantificadores con-
siderados abarca medio, demasiado, poco, bastante, 
igual de, harto, mero, puro, algo, nada y suficiente.

El tercer capítulo “El cuantificador mucho en estruc-
turas comparativas” releva los usos concordados y 
no concordados de mucho en diferentes contextos 
de aparición: mucho + más/menos + nombre, como 
en muchos más libros; mucho + adjetivo comparati-
vo sincrético (i. e. mayor, menor, mejor, peor), como 
en mucha mayor continuidad; mucho + más/menos + 
adjetivo comparativo analítico, como en muchas más 
altas; mucho + más/menos + adverbio, como en mucho 
más allá.

El cuarto capítulo, “El cuantificador todo como modi-
ficador de adjetivos y nombres” está destinado al 
último de los tres casos de variación considerados: 
el uso de todo + adjetivo, como en María llegó toda 
nerviosa, y el uso de todo + nombre con función atri-
butiva, como en María es toda corazón. Con respecto a 
los contextos nominales, los autores encuentran que 
estos últimos casos son poco numerosos y corres-
ponden a unos pocos nombres que se repiten, como 
corazón y ojos, lo que sugiere que este patrón se limita 
mayormente a colocaciones semilexicalizadas.

Por último, en “Conclusiones”, se resumen los resul-
tados del trabajo y se hace una reflexión sobre la 
problemática que ofrece el hecho de que lo que se 
espera que sea un adverbio sea capaz de concordar.
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El libro cumple en ofrecer una descripción razonada, 
en la medida en que hace un extensivo relevamiento 
a partir del Corpus del español (Davies, 2010-2017), 
mediante la opción “Web/Dialectos”. Esto le per-
mite constituirse en una interesante colección de 
ejemplos. Además, el análisis de casos permite a los 
autores demostrar que, contrario a lo que afirma RAE-
ASALE (2009), los patrones de concordancia adver-
bial no son un fenómeno limitado geográficamente 
a América, sino que se encuentran ampliamente 
atestiguados en todos los países hispanohablantes.

No obstante, a mi juicio deben ser tomados con cau-
tela los análisis cuantitativos y las conclusiones que 
los autores desprenden de ellos en relación con la 
existencia o no de variación. Por ejemplo, en el libro 
no se tiene en cuenta si los usos en los que el cuanti-
ficador aparece en masculino singular son realmente 
ejemplos no concordados o concordados en mascu-
lino singular. Por otro lado, si bien se comenta en la 
introducción que el corpus se encuentra balanceado 
en grandes áreas, aunque no en países, a lo largo 
del trabajo la cantidad de ejemplos encontrados por 
cada país se trata sin normalizar su ocurrencia, de 
modo tal que los números absolutos que arroja la 
búsqueda de cada contexto en cada país se com-
paran sin tener en cuenta que la representatividad 
de estos números puede variar con el tamaño del 
corpus de cada país. Así, los autores observan que, 
por ejemplo, la cantidad de usos de mucho concorda-
do + más + nombre en México representa el 10,53% 
del corpus total y que el de Colombia representa 
el 7,64% (139), pero no mencionan ni discuten que, 
por ejemplo, 3281 ocurrencias (139) en un corpus de 
260 598 272 palabras (17) para el caso de México, no 
es igual de representativo que 2381 ocurrencias (139) 
en un corpus 180 145 658 palabras (17) para el caso de 
Colombia. De hecho, si se divide la cantidad de usos 
encontrados por la cantidad de palabras se observa 
que el peso en Colombia es mayor al peso en México, 
contrario a lo que los porcentajes señalados sugieren.

A mi entender, algunas afirmaciones no están lo sufi-
cientemente bien justificadas. Por ejemplo, en diver-
sos pasajes se utiliza la adecuación o no al orden de 
expansión esperado f.sg > m.pl > f.pl como criterio 
para determinar si determinado patrón se está gra-
maticalizando (ver páginas 39, 131, 134, 135, 137, 167). 
Sin embargo, este orden esperado para cambios gra-
maticales no está discutido ni justificado.

Asimismo, en otro fragmento se defiende que bastan-
te y demasiado son palabras semánticamente vagas 
por indeterminación (41), pero no se explica qué sig-
nifica esto ni se justifica la afirmación.

En la introducción se sostiene que en los últimos 
años “la variación gramatical ha comenzado a recibir 
mayor atención” (9), puesto que se cambió la concep-
ción normativa, que obviaba el estudio de estructuras 
consideradas incorrectas, por una concepción para 
la cual la observación lingüística es fundamental: 
“Hasta ahora, numerosos fenómenos no habían sido 
descritos ni explicados porque se habían considerado 
‘incorrectos’, formas de la lengua oral que surgen 
del analfabetismo y que, por tanto, no se atienen a 
la norma adoptada en los ámbitos educativo, social 
y cultural” (9-10). A mi entender, esta afirmación sos-
laya que el corrimiento de la noción de corrección en 
los estudios gramaticales se da, al menos, desde la 
irrupción del estructuralismo, hace más de cien años 
(ver, por ejemplo, el capítulo II de la Introducción del 
Curso de lingüística general de Saussure [1916] 2012), 
si bien su influencia corrió desigual suerte, natural-
mente, en obras no predominantemente científicas, 
como por ejemplo en las gramáticas académicas, 
escolares, etc.

La presencia de concordancia en cuantificadores que 
aparecen en posiciones en las que se espera un adver-
bio, que es una categoría morfológicamente invaria-
ble, exige desde ya alguna explicación. Este problema 
se reconoce en la Introducción y, tras relevar algunas 
alternativas de la bibliografía, se promete regresar 
al tema al final del libro, para evaluar si los datos 
permiten dilucidar la cuestión (26-27). Esta promesa 
se cumple en las conclusiones (190), adjudicando el 
problema a la visión clásica centrada en clases de 
palabras y complementando esta visión con una en la 
que los adverbios tienen siempre rasgos nominales, 
solo que estos se manifestarían únicamente cuando 
los elementos con los que se combinan exigen que 
estos lo hagan. En este sentido, “la variación grama-
tical no se basaría tanto en una cuestión de cambio 
categorial de los cuantificadores, sino en una amplia-
ción de los contextos sintácticos en los que los rasgos 
flexivos reciben manifestación formal explícita” (191). 
Una línea que puede resultar interesante explorar en 
relación con esta observación es la tesis de que los 
adverbios no conforman una clase morfológicamente 
tan disímil a la de nombres y adjetivos, sino que, por 
el contrario, nombres, adjetivos y adverbios confor-
man una gran clase morfológicamente isomórfica, 
la de los “sustantivos” (Substantives) como propone 
Harris (1992). Desde esta posición, la concordancia 
adverbial no supondría un cambio de categoría, sino 
tan solo un cambio en relación con el carácter neutro 
que los adverbios exhiben con respecto al género, 
dentro de esta gran categoría de los sustantivos (ver 
Harris, 1992: 67).
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En suma, En torno a la denominada ‘concordancia 
adverbial’ en español: tres casos de variación ofrece 
una sistematización de contextos en los que existe 
variación respecto de la concordancia de los cuanti-
ficadores y un amplio relevamiento en corpus, lo que 
lo convierte en un útil e interesante escaparate en el 
que es posible encontrar exhibidos problemas que 
reclaman una mayor atención y reflexión por parte 
de la lingüística teórica.
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